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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0a,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,' si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendé hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^eirte oficia,!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KISISTROS.

8. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Oaeeía del 28 de Enero de 1904 )

MMiimAmm
MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

Debiendo proveerse, mediante 
oposición, una plaza de Intérpre
te de tercera clase, vacante en la 
Interpretación do Lenguas de es
te Ministerio, y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los 

•que deseen tornar parte en dicho 
acto puedan presentar sus solici
tudes en la Sección de Subsecre
taría de este Ministerio hasta el 
día 10 del próximo mes de Fe
brero.

Los aspirantes á la citada plaza 
acompañarán á sus instancias los 
documentos que acrediten ser 
español, mayores de edad y de 
buena conducta, y que han sido 
aprobados en las asignaturas que 
constituyen la segunda enseñan
za oficial en España ó en el extran
jero, debiendo probar en el exa
men á que se les someterá, que 
poseen perfectamente el ruso y 

húngaro y que tienen asimismo 
perfecto conocimiento del francés 
para traducirlo directa ó inversa
mente, y del inglés ó alemán 
para sólo la traducción directa al 
castellano.

Se considerará como mérito 
muy especial el conocimiento de 
otros idiomas de origen latino, 
germánico ó eslavo.

Los ejercicios, cuya forma de
terminará el Tribunal nombrado 
al efecto, principiarán cinco días 
después de terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, ó sea el 
15 de Febrero, debiendo los aspi
rantes presentarse con dos ó tres 
días de anticipación en la oficina 
de la Interpretación de Lenguas, 
por si hubiera alguna observa
ción que hacerles.

Madrid 20 de Enero de 1904. 
—El Subsecretario, A. de Castro 
y Casaléi3!.

{Gaceta del 21 de Enero de 1904.)

ADICION AL REGLAMENTO
DE 

EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES.

MINISTElílO DE INSTlíDCClON PUSUCA 
y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habióndose padecido 
una omisión en el art. 41 del Re
glamento general de Exposicio
nes aprobado por Real decreto de 
20 de Marzo último, contra la 
cual han reclamado los interesa
dos á quienes se perjudica, el Rey

(q. D. g.), se ha servido disponer 
que al número de medallas con
signado en dicho artículo se 
agreguen una de primera, dos de 
segunda y tres de tercera, con 
destino á premios de los exposi
tores de grabado en lámina, que 
no figuraban comprendidos en el 
mismo.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1903. 
—M: Attendesalasar.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

NúM. 225,

Cij'A:::i:r.E.“:7ÍE:Í3i ds Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

Con esta fecha he dispuesto 
que el pago de haberes devenga
dos por las amas que cuidan ni
ños del Hospicio provincial co
rrespondientes á los meses de 
Noviembre y Diciembre del ejer
cicio de 1903, se satisfagan por 
la Depositaría de fondos provin
ciales durante los días 29 del 
actual al 10 de Febrero próximo.

Valladolid 25 de Enero de 
1904.—El Ordenador de pagos, 
Fidel Recio.

Núm. 211.

(¡OltliSiOll de V(ill(iíli)!iíl.
Reformado por el Sr. Ingeniero 

el presupuesto de contrata de las 
dos Secciones en que ha sido di
vidido el tercer trozo de la carre
tera provincial de Nava del Rey 
á la de Valladolid á Salamanca, 
en Tordesillas, esta Comisión pro
vincial previa declaración de ur
gencia en sesión de 22d6l corrien
te acordó contratar mediante su
basta pública las obras correspon
dientes á la 1.^ sección de las dos 
en que se ha dividido dicho trozo, 
señalando para su celebración el 
día 27 de Febrero próximo á la 
hora de los doce en el Salón de 
Sesiones do la Corporación, bajo 
la Presidencia del Sr. Gobernador 
ó Diputado en quien delegue, con 
asistencia de un Vocal de la 
misma y Notario que le corres
ponda actuar.

El proyecto y pliegos do con
diciones estarán do manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación pa
ra conocimiento dol público sien
do el tipo de subasta la cantidad 
de 49.601 pesetas 54 céntimos, 
según los precios asignados á las 
diferentes unidades de obra.

Las proposiciones so presenta
rán dentro do la primera media 
hora en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite haberse hecho el de
pósito provisional en la Deposi
taría de fondos provinciales ó en
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la Sucursal de la Caja general de 
Depósitos, en cantidad de 2.480 
pesetas 07 céntimos, la cual será 
ampliada á la de 4.960 pesetas 14 
céntimos como fianza definitiva 
por el que le fueren adjudicadas 
dichas obras.

El licitador qne concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el] Letrado D. Sebastian Garrote 
Sapela, nombrado por la Dipu
tación.

Valladolid 25 de Enero de 1904. 
—El Vicepresidente, Pedro Vi
loria.—El Secretario, J. Marii- 
Íe2 Cabezas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.según 

cédula personal que presenta, en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia del día....., proyecto, pre
supuesto, pliego de condiciones 
facultativas y económicas y de
más requisitos que se exigen para 
la construcción de la primera sec
ción del trozo tercero de la carre
tera provincial de Nava del Rey 
á la de Valladolid á Salamanca en 
Tordesillas, se compromete tomar 
á su cargo la ejecución de dichas 
obras por la cantidad de..... pe
setas (en letra).

{Fecha y firma del proponente.)
17

29 de Enero de^ 1904.

Núm. 230.

Don Juan Martmez Cabezas., 
Aboyado del Ilustre Coleçrio de 
esta Ciudad., Licenciado en Ad
ministración., Secretario de la 
Eírcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veintiuno del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se su
ministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Enero los siguientes:

Pesetas. C¿s.

Ración de pan de 70 
decágramos. . . 

Id. de cebada de 4 ki- 
lógramos. . . . 

Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña 
Id. de carbón vegetal

» 26

» 81
» 22
1 09

2 43
9 38^

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 

pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presen
te con el V.® B.° del KSr. Vi- 
C0>presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de guerra en Va
lladolid á veintidós de Enero 
de mil novecientos cuatro.— 
J. Martinez Cabezas.—V." B.®, 
El Vicepresidente, Pedro Vito
ria.—Conforme: El Comisario de 
guerra, Cayetano Termens.

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

El limo. Sr. Rector de la Uni
versidad Literaria del Distrito, 
con fecha 25 del actual, dice á 
esta Sección lo siguiente:

«El número excesivo de aspi
rantes que á los concursos únicos 
de este Distrito Universitario acu
den, unido al poco cuidado con 
que instruyen sus expedientes, 
son causas que se oponen á la 
pronta clasificación de los mismos 
y por consiguiente de retraso en 
la formación de las propuestas.

Antes de que se publique el 
concurso de Febrero próximo, 
y á fin de evitar en lo posible las 
dificultades anotadas, este Recto
rado considera necesario partici
par á esa Sección la pauta que 
debe seguir en su anuncio y tra
mitación.

Por lo que hace referencia al 
poco esmero que observan los 
Maestros concursant3s en la for
mación de sus expedientes, se 
puede corregir en parte hacién
doles saber la necesidad de que 
lo mismo las hojas de servicios 
que las instancias eston escritas 
con claridad, haciendo constar en 
las primeras la edad, fecha del 
título profesional y escuelas que 
desempeñan, computando los ser
vicios en las mismas prestados 
hasta el día en que termine el 
plazo de admisión de solicitudes.

La instancia y la hoja de ser
vicios deberán ir dentro de una 
cubierta en la que únicamente se 
anotará el nombre y apellidos de 
los concursantes, su domicilio 
legal y el número de orden de 
preferencia de las escuelas que 
solicitan, entendiénJose que de 
no hacerse constar este último 
extremo, se supondrá que las 
prefieren por el orden con que 
aparecen en el anuncio.»

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, á fin 
de que los interesados procuren 
cumplir con el mayor esmero 
cuanto se previene en la anterior 
disposición.

Valladolid 27 de Enero de 1904. 
—El Jefe de la Sección, Fernan
do Iturralde.

NuM. 192.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
SÉPTIMA INSPECCION GENERAL.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En los días 6, 11 y 25 del mes de Febrero próximo, hora da las doce y en los .4yuntamientos que se citan en la sieuiente relación 

como también los tipos y aprovechamientos, deberán tener lugar las subastas de los mismos con sujeción á los pliego! de condicione: 
acordadas, que oportunamente se pondrán de manifiesto para general conocimiento en sitios públicos.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes. Pertenencia 

de los mismos.
Número 

del 
Catálogo.

CLASE
de los aprovechamientos.

Tipos de 
tasación 

de las 
subastas

Pesetas.
Nu

mero
Días en que 

lían de celebrarse

55!™

lloras

12

12
12

12

'12

Valladolid..........................

Camporredondo.. . .

Llano de Olmedo. .
San Miguel del Arroyo..

Viana de Cega.................

Antequera y Esparragal. .

El Blanco. . .................................

Navazo Grande...............................
Negral...............................................

Boca d'e Ceira. .......

iBaiGpaMDMBMfaa:2aBBsa2aEnBKaf9E3azsBsssssas3BS»BasEaB

Valladolid. . . . . .

Camporredondo. . . .

Llano...................................
Sau Miguel del Arroyo. .

Viana de Cega.. . . .

79y80

26

3.3
54

59

Fruto de pino piñonero.

Resinaoion de 1.000, 500 y 
1.600 pinos en l.°, *2.° y 5.'’ 
períodos................................

Id. 3.000 en 2.® idem..................
31 trozo.s de pino procedentes 

de fraude..............................
7.030 cargas de ramaje de lim

pia ejecutada por adminis
tración, primer lote. . .

590

Por ca
da año 
y pillo 
que se 
entre
gue.. . 20 
Por id. 20

29‘75

2109

ta y 
últimi

1/

1.^

6 de Febrero.

11 id.
11 id.

25 id.

25 id. j

Segovia 25 de Enero de 1904. 
El Inspector general,

Rafael Rreñosa,
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Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación ha tomado 
en las sesiones que ha cele
brado en todo el mes de Di
ciembre de 1903.

Sesión del día 5.

Presidencia del Sr. Alcaide 
D. Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una comunicación 
del Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública sobro derecho á 
nombrar Maestros de las Escue-
las últimamente croadas en 
Capital.

So acordó conforme con lo 
puesto por un Sr. Capitular 

esta

pro- 
ros

peoto á un informe de la Junta 
provincial de Sanidad sobre em
plazamiento de un nuevo Hospi
tal militar.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, decla
rando exceptuada de las forma
lidades de subasta la ejecución do 
las obras para la construcción dei 
monumento al Conde Ausurez.

Acordó asimismo la Corpora
ción quedar enterada de la sus-
pension y nombramiento 
ealdes de barrio decretada 
Sr. Alcalde.

Se acordó la concesión 
siguientes licencias para

de Al- 
por el

de las 
obras:

Para sustituir una verja de 
madera por otra de hierro en la 
ribera de la Ronda de Sauta Te
resa.
- Para construir una alcantari
lla de desagüe en la casa núme
ro 29 de la calle de Montero 
Calvo.

Para derribar y construir de 
nuevo la tapia del solar núm. 5 
en la calle de San Roque, así co
mo para revocar la fachada de la 
casa núm. 7 de la misma calle.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima un dic
tamen de la Comisión de Obras 
proponiendo se conceda licencia 
para la reconstrucción de un ma
cho en la casa 
de los Arces 
Chada.

3e acordó la 
rios metros do 

núm. 7 de la calle
y revocar la fa-

concesion 
terreno en

de va-
el cua-

dre 1.® frente al paseo longitudi
nal núm. 2 del Cementerio Ca
tólico y licencia para construir 
en el mismo cuatro sepulturas.

Se acordó conceder licencia 
para colocar una verja de cerra
miento en un terreno del cuadro 
27 del Cementerio Católico.

Se acordó conceder licencia 
para colocar una verja en la se
pultura de 3.^ clase núm. 97 del 
cuadro modelo en el Cementerio 
Católico.

Se acordó conceder autoriza
ción al gremio de Cortadores para 
disponer libremente de las ba
suras y escrementos de los vien
tres de los ganados que de su 
propiedad se sacrifican en el Ma
tadero.

Se acordó que nada puede re
solverse respecto al local de re- j 

; sidencia del Conserje practicante ¡ 
de la Casa de Socorro por las ra- 1 

1 zones que en su dictamen indica 
la Comisión de policía y estable
cimientos.

Se acordó aprobar una propo
sición de la Comisión de Hacien
da respecto al presupuesto ordi
nario para 1904.

Se acordó conceder licencia 
para colocar un zócalo en la se- 1 
pultura do 3.^^ clase núm. 40,
cuadro 35 del Cementerio Ca- 

j tólico.
j Se acordó sentir la Corporación 

no poder facilitar medios para 
ampliar la consulta de enferme
dades de la piel establecida para 
los pobres en el Hospital de Es
gueva por lo limitado del presu
puesto municipal, y que conste 
en acta el agradecimiento de lo 
Corporación por los esfuerzos 
realizados en beneficio de la clase 
pobre por el señor Profesor de 
Medicina, á cuyo cargo se halla 
aquella consulta.

Se acordó quedar en Secreta
ría hasta la sesión próxima el 
balance de contabilidad de No
viembre último.

Se acordó pasar á informe de 
la Contaduría el balance del mo
vimiento de fondos del Hospital 
de Esgueva, durante el mes de 
Noviembre último.

Se acordó la adjudicación de
finitiva para la construcción de 
colectores generales para el al
cantarillado de esta población, 
sin perjuicio do las reclamacio
nes que se hagan contra la su
basta dentro del término legal, 
en cuyo caso se dará conocimien
to á la Corporación y que se pro
cure que el contratista dé prin
cipio á las obras lo antes posible.

Se acordó pase de nuevo á la 
Comisión de Policía el acta de su
basta para la adquisición de va
rios quintales métricos de cebada

âÔ de Ênero de 1904 :>ilÛ

para el ganado del Parque por no ■ 
■ haberse presentado postor.

enterada del cobro de intereses \
de tres inscripciones nominati- ’ 

, vas que posee el Hospital de Es- j
gueva.

Se acordó aprobar varios nom
bramientos de matarifes tempo
reros decretados por la Alcaldía.

Se acordó por unanimidad se

. .^ , „ . trabajos de plus desde el lunes
Acordó la Corporación quedar próximo.

i ' tiva en la calle do la 0
! consigne en acta v se comuninue ’ i ’7''Omunique j vuelta á la sin nombre que de-
i de acuerdo al donante de varios ■

efectos quirúrgicos para la Casa 
de Socorro.

Se acordó pasar á la Comisión
1 de Policía para que dictamine 

una solicitud en la que se ruega
1 al Ayuntamiento conceda per-
1 mis(» para establecer en el Ho.s- 

pital de Esgueva una consulta ' 
pública y gratuita de enferme
dades de la matriz.

Se acordó la devolución de un 
depósito por el arrendamiento 
del arbitrio de colocar sillas y 
mesas en el Chalet del Campo 
Grande.

Se acordó prestar aprobación 
á un hé de haber por maderas 
suministradas con destino á la 
valla del monumento á Colon.

ibe acordó prestar aprobación 
á varios hó de haberes presenta
dos de los locales alquilados para 
colegios en las últimas eleccio-
nes de Concejales.

Se acordó la devolución de un 
depósito por la corta de varios 
pinos del pinar de Antequera.

Se acordó prestar conformidad 
á una certificación por obras de 
construccíon de sepulturas en el 
cuadro 27 del Cementerio Ca
tólico.

Se acordó prestar aprobación á 
un hó de haber presentado por 
obras ejecutadas en los meses de 
Julio á Noviembre últimos, en 
la construcción de sepulturas de 
3.^ clase en el cuadro 27.del Ce
menterio Católico.

Se acordó prestar aprobación 
al acta de recepción provisional 
de las obras de construcción de 
sepulturas en el cuadro 27 del 
Cementerio Católico.

Se acordó prestar aprobación á 
la liquidación de las obras de 
construcción de sepulturas en el 
cuadro 27 del Cementerio Ca
tólico.

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 12.
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Alfredo Queipo de Llano.

Ôl

Sô acordó dar comienzo á los

Se acordó la concesión do li
cencia para las obras siguientes:

Para previo ^señalamiento de 
línea construir una casa de nue
va planta en el paseo.de San 
Vicente.

Para hacer una tapia decora- 

semboca en el paseo de San Isi
dro y respecto á la licencia que 
tambien se solicita para aumen
tar un piso y agregar un solar 
núm. 16 de la calle de San Ish 
dro y construcción de un pozo 
negro en la Nueva de la Esta
ción, pasar el asunto á informe 
de la division de Ferrocarriles 
por estar enclavado dentro de la 
zona señalada en los reglamen
tos de conservación y policía de 
Ferrocarriles.

| Para transformar en puerta 
cochera otra de servicio en la 
casa de la calle de los Reyes, ac
cesorio de la Plazuela fiel Du
que, núm. 13.

Para ejecutar las obras nece
sarias de reparación en la facha
da de la casa núm. 7 de la calle 
de San Martin.

Se acordó señalar línea que se 
solicita en el paseo de Zorrilla, 
letra G, teniendo en cuenta el 
plano oficial y fijarse la tasación 
del terreno.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones y presupuestos for
mulados para la construcción de 
los obras del 
lon hasta el 
globo y que 
basta.

Se acordó 

monumento á Co
asiento ó base del 
se anuncie la su-

conceder licencia
para la reconstrucción de un 
macho en el extremo izquierdo 
do la fachada de la casa núm. 7 
de la calle de los Arces.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente 
contabilidad del 
bre último.

Se acordó la 

al balance de 
mes de Noviem-

adquisición de
herramientas para las obras del 
plus.

So acordó pasar á la Comisión 
de Obras para que dictamine una 
carta indicando en ella se adquie
ra algún aparato apagador ins- 
tentáneo de incendios.

Se acordó en conformidad con 
lo dictaminado por el Sr. Síndico 
en el expediente incoado para la 
expropiación de terrenos en la 
calle de Garaazó.

Se acordó la cesión en propie-
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dad de la sepultura de 3.® clase, 
num. 20, del cuadró 27.

Se acordó aprobar y pagar una 
factura de varias prendas de ves
tir con destino á la Nina delSiglo.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que dictamine 
una instancia pidiendo devolu
ción de fianza.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima, el nuevo 
contrato de arriendo de la casa 
donde se halla instalada la Es
cuela de párvulos del segundo 
distrito.

Se acordó la proposición hecha 
por la <?omisíon de Gobierno de 
señores Concejales vocales de la 
misma, para que en union de los 
que designe la Junta provincial 
de Instrucción pública, procedan 
á incoar el correspondiente expe
diente para determinar el núme
ro de escuelas que corresponde á 
esta Capital en virtud de comu
nicación del Sr. Subsecretario de 
Instrucción pública.

Se acordó aprobar un dictamen 
do la Comisión de Gobierno, res
pecto á los relieves alusivos á 
inscripciones de los cuatro fren
tes del pedestal de la estatua del 
Conde Ansurez.

Se acordó aprobar y pagar la 
cuenta presentada por las alfom
bras y esteras y arreglo de otras 
con destino á las dependencias de 
la Casa Consistorial.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que dictamine 
una instancia pidiendo la caseta 
núm. 5 del Mercado del Val, para 
dedicaría á la expendicion de 
carnes.

Se acordó por consecuencia de 
una proposición presentada por 
un Sr. Capitular, contribuir con 
la cantidad de mil pesetas para 
regocijar en lo posible á los niños 
pobres en el día de los Reyes.

Se acordó conforme con una 
proposición de otro Sr. Capitular 
destinar dos mil pesetas para de
sempeñar del Monte de Piedad, 
todas las ropas de cama y de ves
tir y entregarías á sus dueños.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

(8e concluirá.)

NuM. 237.

Aldea de San Miguel.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año actual de 
1904, queda expuesto al público 

en la Secretaría de .este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Aldea de San Miguel 26 de Ene
ro de 1904. — El Alcalde, Isaias 
Garijo.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el término de quince 
días en el Ayuntamiento de

Villanubla
Y por el de diez días en el 

Avuntamiento de
Mota del Marqués

«MK»

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 202.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez do ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capital en carta orden de 
la Superioridad, se cita al Jurado 
Don Pablo Perez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, 
para que comparezca ante la Au
diencia Provincial do esta Ciu
dad los días cuatro y cinco de 
Marzo próximo y hora de las diez 
de su mañana, con objeto de asis
tir á las sesiones del juicio oral 
como jurado, en causa sobre ho
micidio contra Luis Castellón 
Lopez, (á) Chatodoble,apercibién
dole que do no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Valladolid veintidós de Enero 
de mil novecientos cuatro.—El 
Actuario, Celestino Suárez.

NOM. 203.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr, Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital en carta orden de la 
Superioridad, se cita al Jurado 
Don Pablo Peroz, cuyo actual 
domicilio y paradero ae ignoran, 
para que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad 
el día diez y nuevo de Febrero 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, con objeto de asistir á 

las sesiones del juicio oral por 
jurados en causa sobre muerte de 
Cristobalina Perez, contra Gerar
do Asensio, apercibiéndole, que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintidós de Enero 
de mil novecientos cuatro.—El 
Actuario, Celestino Suárez.

Núm. 204.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital en carta orden de la 
Superioridad se cita al Jurado 
D. Hilario García, cuyo actual 
domicilio y paradero se igno- 

1 ran, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
Ciudad el día diez y nueve de 
Febrero próximo y hora de las 
diez de su mañana, con objeto 
de asistir á las sesiones del jui
cio oral por jurados en causa 
sobre muerte de Cristobalina Pe- 

¡ rez, contra Gerardo Asensio Ra- 
; mirez, aperoibiéndole que de no 

comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid veintidós de Enero 
de mil novecientos cuatro,—El 

¡ Actuario, Celestino Suarez.

ANUNCIOS OflClALES.

NúM. 213.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 

; inmediato á los Almacenes gene- 
i rales do Castilla, convoca por el 
! presente anuncio al concurso que 

ha de celebrarse en el estable
cimiento el día 10 de Febrero 
próximo á las doce, para adquirir 
dos wagones de carbón mineral 

¡ del llamado galleta lavada de pri- 
| mera para calderas, con un total 

de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
m étricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 

5 exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
da su clase sin exceder sus ceni- 

; zas ó residuos del diez por ciento, 
í y reunirá las propiedades adecua- 
. das al trabajo para que se le des

tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se antes del 23 del referido Febre
ro, y tendrán lugar sobre carro 
en lá Fábrica ó bien sobre wagón 
que ha de ser destinado á esta 
Estación del Norte y precisamen
te en este caso con la expresión 
de consignación á los llamados 
Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe peroibirse.

Valladolid 25 de Enero de 
1904.—El Director, Juan Bo.

-----------------------------------^.---------------------------- ------ ,

Núm. 214.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estableci
miento el día 10 de Febrero pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; ontendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor; que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pió de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 25 de Enero de 
1904.—El Director, Juan Bo.

imprenta de- Hospicio provincial.
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